
Rectorado 

RESOLUCIÓN N° 

NEUQUÉN, 

VISTO: 

El Expediente N° S-730/00/2023; y

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado Expediente está relacionado con la Resolución N° 

162/2022 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, que 

asigna y transfiere a las Universidades Nacionales fondos para financiar los gastos de 

Fortalecimiento de la Extensión Universitaria correspondientes al Ejercicio 2022, de 

acuerdo a los Criterios de Aplicación y Ejecución de fondos de Extensión. 

Que el Consejo de Extensión en las reuniones realizadas, consensuaron y 

aprobaron destinar esos fondos realizando una convocatoria Especial denominada: 

"Proyectos Institucionales - Federalismo Regional". 

Que la presente convocatoria interna tiene por objetivo dotar a cada 

Unidad Académica, Centro Regional y Asentamientos Universitarios de un proyecto 

institucional a implementarse y ejecutarse durante el 2023, dando respuesta a cada una 

de las Facultades que componen la Universidad del Comahue en un espíritu de 

federalismo regional y además establecer un mismo punto de partida presupuestario 

tendiendo a relacionar a la Universidad en cada rincón de la región con su comunidad. 

Que las propuestas de Proyectos Institucionales deberán involucrar a 

todos los claustros de la comunidad universitaria, fortalecer el diálogo interdisciplinar, 

y convocar a contrapartes organizacionales e institucionales para realizar propuestas y 

dar respuestas a los problemas sociales, socio productivos, ambientales, culturales, 

entre otros; tanto locales como regionales. 

Que como respuesta a la convocatoria interna que lanza la SECRETARÍA 

DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA se presentaron dieciséis (16) proyectos, que se 

encuentran en condiciones de ser financiados según indica la Resolución SPU N° 

162/2022 que asigna y transfiere fondos para financiar los gastos de los proyectos 

evaluados y aprobados, según lo actuado por el CONSEJO DE EXTENSIÓN en el 

marco de la Convocatoria Especial de Proyectos de Extensión. 

Que la Ordenanza N° 0812/2021 aprueba el Marco Conceptual y 

Normativo del Sistema de Extensión de la Universidad Nacional del Comahue, 

desarrollado en los artículos que se presentan en la misma. 
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Que corresponde dictar el acto Resolutivo Rectoral que apruebe la 

incorporación al Ejercicio 2023 de la Universidad Nacional del Comahue los fondos 

asignados a la financiación del Programa aprobado. 

 

Por ello: 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: AFECTAR al Presupuesto 2023 de la Universidad Nacional del 

Comahue la suma de pesos NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($9.259.852) 

correspondiente al monto total devengado para la financiación de Proyectos aprobados 

según Resolución SPU N° 162/2022.  

 

ARTÍCULO 2°: APROBAR el monto total comprometido; para los responsables de 

los 15 (QUINCE) Proyectos Aprobados, que asciende a la suma de pesos CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL ($5.825.000).-  

 

ARTÍCULO 3º: La Secretaría de Extensión Universitaria actuará como Unidad 

Coordinadora en el seguimiento y tomará los recaudos necesarios para la fehaciente 

NOTIFICACIÓN al RESPONSABLE de los PROYECTOS APROBADOS, en el 

marco de lo establecido por la Resolución SPU N° 162/2022.  

 

ARTÍCULO 4º: La Secretaría de Extensión Universitaria actuará como Unidad 

Ejecutora y deberá presentar la rendición de Rendición de cuentas de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE la rendición de cuentas 

documentada acerca del uso efectivo de los recursos transferidos conforme lo 

establecido por la en el marco de la normativa dispuesta por la Resolución SPU N° 

162/2022.  

 

ARTÍCULO 5°: IMPUTAR AL EJERCICIO 2023; GP N° 1079; Programa 35; 

Actividad 01; Dependencia 035-022-000; Incisos 2,3,4 y/o 5; Fuente de 

Financiamiento 16: Remanentes de Ejercicios Anteriores.  

 

ARTÍCULO 6°: REGISTRAR, comunicar y archivar. 
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ANEXO ÚNICO 

Universidad Nacional del Comahue - Secretaría de Extensión Universitaria 

LISTADO DE PROYECTOS APROBADOS Y FINANCIADOS: 

TOTAL (15) PROYECTOS 

Facultad de Ciencias y Tecnologías de los Alimentos (FATA): 

1. Proyecto: “Educación alimentaria en situación de vulnerabilidad. (Implementación 

de talleres y prácticas en barrios y zonas periféricas de Villa Regina)." 

Director: PASSANITI GUSTAVO ARIEL  DNI 22.210.807  

Co-Director: VULLIOUD MABEL BEATRIZ DNI 14.915.760 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Ciencias Médicas (FAME): 

2. Proyecto: “Acciones para un envejecimiento trans saludable en provincia 

de Neuquén" 

Director: REGUEIRO MARTIN  DNI 27.719.797 

Co-Director: HOMAR CECILIA  DNI 27.833.778 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Ciencias Agrarias (FACA): 

3. Proyecto: “Acciones de extensión para el fortalecimiento del Nodo Agroecológico 

Patagonia Norte" 

Director: BRIZZIO JUAN JOSE DNI 17.045.325  

Co-Director: JOCKERS ESTEBAN RICARDO DNI 22.766.147 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Turismo (FATU): 

4. Proyecto: “Fortalecimiento del Turismo Social en Norpatagonia" 

Director: MAIARU PAULA DNI 28.010.149  

Co-Director: ESPINOSA CARLOS ALEJANDRO DNI 24.082.609 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) 
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Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (FADE): 

5. Proyecto: “Asesorías Jurídicas Gratuitas 2023" 

Director: SZECHENYI SOFíA DNI 36.151.234  

Co-Director: FERNANDEZ JUAN CARLOS DNI 23.097.727 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo  

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

 

Facultad de Lenguas (FALE): 

6. Proyecto: “Subtitulado para la accesibilidad de personas sordas y la difusión de la 

cultura popular" 

Director: DI LERNIA AGUSTINA   DNI 35.601.285  

Co-Director: CARABAJAL ROMINA VALERIA DNI 27.269.881 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Informática (FAIF): 

7. Proyecto: “Reduciendo Brechas" 

Director: RODRIGUEZ JORGE PABLO DNI 21.852.103 

Co-Director: ROTTER VALERIA  DNI 31.341.704 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Ingeniería (FAIN): 

8. Proyecto: “Fuentes de generación energética y sus dimensiones socio-

ambientales"  

Director: ABRIGO SERGIO ALBERTO DNI 26.218.169 

Co-Director: GOMEZ MARIA CECILIA DNI 23.132.683 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo  

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 
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Facultad de Economía y Administración (FAEA): 

9. Proyecto: “FAEA UNIDA EN TERRITORIO - 2023" 

Director: MORALES PATRICIA ALEJANDRA DNI 16.633.086 

Co-Director: DOMINGUEZ ANA LAURA  DNI 23.781.592 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo  

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Facultad de Humanidades (FAHU): 

10. Proyecto: “Propuesta Unificada: "Federalismo Regional en 

Humanidades"  

Director: BAGNAT LASCARAY DANIEL ALFREDO DNI 23.494.553  

Co-Director: BOCCARDI SERGIO         DNI 20.450.390 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo  

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

 

Facultad de Ciencias de la Salud y el Ambiente (FAAS): 

11. Proyecto: “Salud colectiva y desarrollo sustentable en la región Comahue"  

Director: PEPA AGUSTIN MARIA    DNI 32.344.659 

Co-Director: CASABONA GUSTAVO ANDRES DNI 28.643.209 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $500.000 (pesos quinientos mil) 

Centro Universitario Regional Zona Atlántica (CURZA): 

12. Proyecto: “Acciones del CURZA para el desarrollo 

sostenible"  

Director: CHIRONI JUAN MANUEL   DNI 29.726.144 

Co-Director: ANTUNEZ JORGE SILVIO OMAR  DNI 18.452.522 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 
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Centro Regional Universitario Bariloche (CRUB): 

13. Proyecto: “Desafíos y experiencias de construcción colectiva de saberes con 

escuelas de Bariloche y la Región Sur de Río Negro" 

Director: CABRERA JUAN MANUEL   DNI 28.231.677 

Co-Director: MIORI SANDRA GABRIELA   DNI 16.988.338 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

Asentamiento Universitario San Martín de los Andes (ASMA): 

14. Proyecto: “Presente y futuro. Bosques y recursos naturales. Una mirada 

intercultural" 

Director: URIBE JONATAN ABEL   DNI 25.451.755  

Co-Director: MORTORO ARIEL MARIO  DNI 21.786.972 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses  

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

 

 

Escuela Superior de Ciencias Marinas (ESCM): 

15. Proyecto: “Bahía Diversa: conociendo la fauna y flora 

marina"  

Director: CETRA NICOLAS    DNI 38.025.702 

Co-Director: MAGGIONI MATIAS SIMON   DNI 26.746.536 

Responsable de la ejecución y rendición del fondo 

Duración Total del Proyecto: 12 meses 

Monto total: $375.000 (pesos trescientos setenta y cinco mil) 

 

TOTAL GENERAL: $5.825.000 (pesos: cinco millones ochocientos veinticinco mil) 
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